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Lm leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
^nos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

■i,promu*Saci6n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

C I o N QUINTA orden a su homologación, así como, 
en su caso, disponer su inscripción 
en el registro correspondiente y su 
publicación, todo ello de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 38 de 1973, de 19 de diciembre, 
de Convenios Colectivos SindirnL^ Trabajo, j ‘rtuji-v 1- oc la ae 
21 de enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, y no observándose en él viola
ción a norma alguna de derecho ne
cesario, resulta procedente su homo
logación;

Vistas las disposiciones legales y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba
jo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo para la 
Agrupación de Chocolates, Bombones y 
Caramelos.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publi- 

' cación en el “Boletirf Oficial de ja 
^provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a las partes, a las que 
se hará saber, de acuerdo con el ar
tículo 14.2 de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, que por tratarse de 
resolución aprobatoria no cabe reclu
so contra la misma en vía adminis
trativa.

. Zaragoza, 18 de marzo de 1975. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Durán.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ambito territorial

Artículo 1° Será de aplicación el 
que^reu TñdbTás condición^ qué se 
citan a continuación, poseen centros 
de trabajo en Zaragoza o pueblos de 
su provincia, o los que se establezcan 
durante la vigencia de este Convenio, 
aun cuando las casas centrales ladi- 
quen fuera del territorio indicado.

Ambito funcional

Art. 2.° El presente Convenio co
lectivo sindical regulará partir de 
la fecha de su entrada en vigor las 
relaciones laborales de todas las em
presas dedicadas a la fabricación de 
chocolates, bombones y caramelos, en
cuadradas en el Sindicato Provincial 
de Alimentación y Productos Colonia
les y regidas por la Reglamentación 
nacional de Trabajo de 28 de octubre 
de 1974, modificada por Orden de 24 
de abril de 1971 y 27 de julio de 1973.

Ambito personal

Art. 3.° Están afectados por este 
Convenio todos los trabajadores que 
prestan servicio en las" empresas in
dicadas en el artículo anterior, excep
tuándose de su aplicación el personal 
que determina el artículo 7." del tex
to refundido de la Ley de Contiato 
de Trabajo y que realizan trabajos 
de alta dirección o alto gobierno

Núm. 2.425
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M.C.D. 2022



666 BOLETIN OFICIAL

Ambito temporal
Art. 4.° El Convenio entrará en vi

gor el día l.° de febrero de 1975. Su 
período inicial de vigencia será de 
dos años, terminando el 31 de enero 
de 1977.

Su aplicación surtirá efectos una 
vez homologado por la Autoridad la
boral y publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Denuncia
Art. 5.° A los efectos de su denun

cia, el plazo de preaviso habrá de 
hacerse con una antelación mínima 
de tres meses respecto de la fecha de 
terminación de su vigencia, presentan
do el acuerdo adoptado ante la Or
ganización Sindical con ' tiempo sufi
ciente para que tenga entrada en el 
Registro de la Delegación Provincial 
de Trabajo antes de finalizar el pla
zo de tres meses previsto.

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley 38 de 1973, 
de 19 de diciembre, se entenderá pro
rrogado de año en año si no se de
nuncia por las partes, aplicándose 
automáticamente el aumento salarial 
equivalente al porcentaje de evolución 
del índice de coste de vida durante 
los doce meses anteriores.

Art. 6.° Para''entender” en cuantas 
cuestiones de interés se deriven de la 
aplicación del presente Convenio y 
determinar el Convenio aplicable en 
caso de concurrencia se establece la 
Comisión paritaria del Convenio, que 
estará formada por dos representan
tes de las empresas y otros dos re- 
nresentantes de los trabajadores y 

. técnicos, designados de entre los que 
han actuado en las deliberaciones del 
Convenio, con sus respectivos su
plentes.

Presidirá esta Comisión el titular 
del Sindicato Provincial de Alimen- - 
tación o persona en quien delegue y 
actuará de Secretario de la misma el 
del Sindicato Provincial.

Prórroga de acuerdos
Art. 7.° Si las conversaciones o es

tudios para la revisión del Convenio 
se prolongaran por un plazo que ex
cediera de su vigencia se entenderá 
éste prorrogado hasta finalizar las 
negociaciones.

Retribuciones
Art. 8.° Los salarios de todas las 

categorías profesionales serán los es
tablecidos en la primera columna de 
la tabla salarial, que figura como ane
xo en el presente Convenio, o, en su 
caso, los mínimos interprofesionales 
de los trabajadores, según su edad.

Art. 9° El día l.° de febrero de 
1976 los salarios pactados se incre
mentarán con el índice de coste de 
vida que señale el Instituto Nacional 
de Estadística para el conjunto na
cional durante el año 1975, más dos 
puntos.

Plus de actividad
Art. 10. Se mantiene el plus de ac

tividad con carácter de incentivo, des
tinado a estimular la asistencia al 
trabajo. Este plus, durante la vigen
cia del presente Convenio, se man
tendrá, incrementándose los aumentos 
que pudieran producirse por salario 
mínimo interprofesional o por cual
quier otro concepto, exclusivamente 
sobre los salarios de la primera co
lumna, sin que sufra alteración el 
plus de actividad que figura en el 
presente Convenio.

G ral ificaciones
Art. 11. Las gratificaciones de 18 

de julio y Navidad serán de la si
guiente cuantía:

Veinticinco días para el 18 de julio 
y treinta días la gratificación de Na
vidad, debiendo ser calculadas con el 
salario total del presente Convenio, 
incrementadas con los premios de an
tigüedad, si los hubiere.

* «sm. -u.c Moriej iutu¿>

Art. 12. Durante el plazo de vigen
cia del presente Convenio se acuerda 
el pago de una gratificación anual 
equivalente a una mensualidad, calcu
lada sobre el salario total del pre
sente Convenio.

La empresa podrá fraccionar el abo
no de esta gratificación, dentro del 
año de su devengo, en los períodos 
que estime conveniente.

Ahora bien, si se restableciese el 
concepto de paga de participación en 
beneficios, o cualquier otro, fuere cual 
fuere su naturaleza, denominación o 
forma de devengo, etc., por disposi
ción de carácter general, o por refor
ma parcial o total de la Reglamenta
ción nacional, esta gratificación de 
una mensualidad sería automáticamen
te absorbida.

. Vacaciones
Art; 13. El personal técnico, titula

do o no, administrativo y mercantil 
disfrutará, como mínimo, de veinte 
días laborales ininterrumpidos.

El personal obrero y subalterno dis- 
fnitará una vacación de veinticuatro 
días naturales ininterrumpidos, que 
podrán sustituirse por un período de 
veintiún días naturales ininterrumpi
dos y otros tres días, ininterrumpidos 
o no, en las fechas que la empresa 
establezca.

Jubilación

Art. 14. Con el fin de pnm.:- i ti: 
fidelidad y antigüedad en la mia te» lis 
empresa se establece un prenn i ra 
5.000 pesetas para los productora a 
en el momento de jubilarse, bie?. 
edad o pasar a invalidez, llevei!; 
servicio de la misma un mir. T.; .
20 años. Si al jubilarse o pasri4 - 1 
invalidez llevasen en la empresa 1 ¿volved 
años de antigüedad, este premio ¡a ^¡ved
de 10.000 pesetas.

Absorción

bobee
solvec

Art. 15. Las mejoras econuó» 
que figuran en el presente Confl An. 1‘

podrán ser absorbidas por . 
aumentos que se establezcan sea _ 
te disposiciones legales, excei 
se, según el artículo 10 de! 

de a

Convenio, el plus de Convenio.

Garantías
himei 

• "ubie
El presente Comen 

consideración a Ua 
Art. 16. 1 

aprueba en
gridad de las prestaciones ' k 
prestaciones, así -como a todas 
condiciones establecidas en el c^y-^ori 
to de su articulado.

‘écnk 
^nico

Por consiguiente, cualquier - 
ción que se pretendiera es!‘y^ 
el Convenio por alguna de la5 - 
o por Organismos oficiales .-'0 
gar a la revisión total del ' kd 
a fin de reconsiderarlo ínteP. . 
y mantener el equilibrio de su - 
nido obligacional.

Art. 17. Se respetarán 
nes personales que con car^""J 
bal excedan de lo pactado, 
dose estrictamente con can11 f 
personam”.

yipi.

Rendimientos tníMÍ,n0S

cer
Art. 18. No siendo 

tablas de rendimient-1' '<¿1 
fnrlnc 1 n r-para todas las labores, se

mente para envolvedoras ) 
nes y bañadoras, así c°n^ 5; 
envolvedoras de Carmelos. 
de obtener los siguienteS v 
tos:

Envolvedora de" >

Clase o similares en

Guinda ..............
Uva .....................
Citronela............
Piña ....................
Treinta y uno 
Treinta y uno 

cuadrado . ...
al

60
70
60
50
80

90
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Bañadora

linda n.° 5 ... 
)rem.2' liso al 5 
la mía te Uso n.° 5 

premia i k ík rayado n.° 
ctore5 □ i

bien pi
lleven i

nínimo á. , .
apa. • ClaSC: 

mprey 1 ¿veedora 2*, 1 
remio a brolvedora 2?, 2

bivedora 1.a, 1

13

60
60
72
60

5,500
5
5
4

Envolvedoras

papel .......... 
papeles ........ 
papel .........

irolvedora l.°, 2 papeles ...

iconóTiS
• Convai Los aspirantes, al comple

jos cuatro años desde su ingreso
autor aticamente a la catego- 

¡cep:^ 'áe aux*liar. con más de dos años

enio.

inven®

Cláustdas adicionales
Arnera. En todo aquello que no

1 "Alese pactado en el presente Con-

ak-

todas
•^rías profesionales

¡CDÍ«>s titulados: .

- jefe .......
las?1 pico ...

tatito

5 d3.H
ayudante . Coni» «eticante

= su no titulados:
pado general ................

choc., bomb. y car.IS > '

ráct^

ios

¡an

lstrativos:

de i » '
11 de 2.a ’ '

: iar m • 18 a 25 años

. aílos mercantiles: 
ventas

tes .. ..............
or de plaza-;;;;;

25 años

mí5
;íe de 17

años ... 
años ... 
años ... 
años ...

¡ro

^r0

Caupetre rayado 
Café oro rayado 
Leche rayado n.° 
Croquet cuadrado 
Barrera rayado ...

de caramelos

Piezas en kg. 
o equivalente

120-130
120-130
120-130
120-130

Salario

1 
R.

106
64
65
70

120

3
4
5
4
3

Cantidades en 
jomada normal

5.000
4.600
5.300
4.800

venio y que afecte a relaciones labo
rales y económicas se estará a lo 
dispuesto en la vigente Reglamenta
ción nacional de Trabajo y demás dis
posiciones legales.

Segunda. Conforme a lo determina
do en el artículo 6.° del Decreto 2380 
de 1975, de 17 de agosto, la fórmula

TABLA SALARIAL

Plus de

25

Mensual

13.702 1.500 15.200
11.635 1.680 13.045

8.672 960 9.732
8.078 180 8.258

8.672 1.320 9.992
8.672 480 9.152

9.900 1.200 11.100
8.078 600 8.678
8.078 600 ' 8.678

9.900 1.750 11.650
8.100 1.500 9.600
8.100 1.000 9.100
7.500 600 8.100
7.750 750 8.500
7.500 100 7.600
3.000 400 3.400
3.000 700 " 3.700
4.600 400 5.000
4.600 700 5.300

252 25 277
252 25 277
252 25 277
252 25 277
252 25 277
252 25 277
252 25 277
252

para el cálculo del salario-hora profe
sional será la que a continuación se 
detalla:

Salario-hora profesional =
12 x SC + A + J + N + B

(365 — D — F — V) 8
Detalle:
SC = Salario de Convenio.
A = Importe anual de antigüedad. 
12 = Meses del año.
J = Importe gratificación 18 de julio. 
N = Importe gratificación Navidad. 
B = Importe paga de beneficios.
365 = Días del año.
D = Domingos del año.
F = Fiestas abonables al año.
V = Vacaciones retribuidas, menos 

domingos.
8 = Jomada legal de trabajo.
Lo que se hace público, en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 
decimocuarto de la Ley de Convenios
Colectivos Sindicales de Trabajo
19 de diciembre de 1973.

de

Convenio actividad Total
Portero ....................................... 252 25 277
Ordenanza ................................. 252 25 277
Guarda, vigilante, sereno ... 252 25 277
Recadista de 14 años ......... 95 15 110
Recadista de 15 años ......... 95 25 120
Recadista de 16 años ......... 150 15 165
Recadista de 17 años ......... 150 25 175
Mujer de limpieza ................ 252 — 252

Personal de producción: 
Encargado de sección ......... 290 35 325
Oficial de l.° ........................... 285 30 315
Oficial de 2* ........................... 275 25 300
Ayudante ................................... 270 20 290
Ayudante menor de 18 años 150 25 175
Aprendiz de primer año ... 95 10 105
Aprendiz de segundo año ... 95 20 115
Aprendiz de tercer año ... 150 10 160
Aprendiz de cuarto año ... - 252 5 257

Personal env. bañado:
Encargado ........................... . .
Envasador embalador, ma-

275 30 305

quinista, empaquet., etc.
De primera ................................ 270 25 295
De segunda ............................... 270 20 290
Ayudante ................................ •••
Ayudante menor de 18 años
Aprendiz 
Aprendiz 
Aprendiz 
Aprendiz

de primer año 
de segundo año 
de tercer año 
de cuarto año

Oficios varios: •

265
150
95
95

252
252

25
10
20

5
5

175
105
115
257
257

277

Oficial de primera ................ 267 25
Oficial de segunda ................ 267 20
Ayudante ................................... 257 10
Fogonero .................................... 267 20

Peonaje: Peón ..................... 265 18

292
287
267
287
283

M.C.D. 2022
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Núm. 2.431

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario

Aviso
Acordada por Decreto de 17 de agos

to de 1973 la concentración parcelaria 
en la zona de La Zaida (Zaragoza), se 
anuncia que los trabajos de investiga
ción de propietarios, a efectos de con
centración, darán comienzo el día 22 
de marzo de 1975,y se prolongarán du
rante un período de treinta días há
biles.

Se requiere a los propietarios, arren
datarios, aparceros y, en general, a los 
cultivadores y titulares de cualquier de
recho, para que dentro del indicado 
p azo presenten a los funcionarios del 
Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario los títulos escritos en que 
tunden su derecho y declaren, en todo 
caso, Jos gravámenes y situaciones ju
rídicas que afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos pro
pietarios no aparecieran en este perío
do serán consideradas como de desco
nocidos y se les dará el destino señala
do por la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973. Igual
mente se advierte que la falsedad de 
estas declaraciones dará lugar, con in
dependencia de las sanciones penales, a 
la icsponsabihdad por daños y perjui
cios que se deriven de dicha falsedad y 
omisión. '

Los trabajos " de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas del 
término municipal de La Zaida, cuyo 
perímetro será el del término munici- ' 
pal del mismo nombre, delünitada de la 
siguiente forma: Norte, Vetilla de Ebro 
y no Ebro; Este, término municipal de 
Sastago; Sur, término municipal de La 
Puebla de Híjar (Teniel), y Oeste, el 
Real de Belchite (Belcliite). Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 172 de la Ley de Refonna y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973; 
por lo tanto, los propietarios de las mis- 
nias deberán en su propio interés, ade
mas de hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los traba
jos de concentración para hacer valer 
sus derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos actual
mente utilizan aguas públicas para que 
indiquen la finca o fincas que riegan 
con las mismas, asi como si está inscrito 
el aprovechamiento en el Registro de 
la Comisaría de Aguas a su favor o al 
de otra persona, o en otro caso, fecha

desde la que viene utilizando las aguas 
públicas, por sí o por sus ’ causantes, 
acompañando, en todo caso, las pruebas 
que acrediten estas situaciones.

Zaragoza, 12 dé marzo de 1975. — 
El Jefe provincial, (ilegible). •

SECCION SEXTA

Núm. 2.387

ALAGON
Aprobado por el Pleno municipal, en 

sesión extraordinaria de 6 de los co
mentes, con las formalidades señaladas 
en el artículo 303 de la Ley de Régi
men Local, las cláusulas del proyecto 
de contrato de préstamo con la Exce
lentísima Diputación Provincial, por la 
cantidad de 700.000 pesetas, con car
go a los fondos de la Caja de Coopera
ción, destinado a la cancelación de hi
poteca constituida sobre el edificio des
tinado a Instituto, a reintegrar en cinco 
anualidades, se expone al público por 
plazo de quince días hábiles a los efec
tos reclamatorios, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo
Ley de Régimen Local.

Alagón, 15 de marzo de 
Alcalde, (ilegible).

780-3 de la

1975. — El

Núm. 2.421
A L F A J A R I

Subasta

N

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se saca a subasta la enajenación 
de tres solares refundidos en uno solo, 
con una superficie de 23.143 metros 
cuadrados, sitos en calle de General. 

. Franco, números 2, 2-D, y camino los 
Gados, número 10, bajo el tipo de tasa
ción de 2.828.640 pesetas al alza.

El pliego de condiciones podrá ser 
examinado en la Secretaría del Ayunta
miento durante los días laborables y 
horario de oficina.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de diez a catorce, 
desde el siguiente día al de la publi
cación del primer anuncio hasta el an
terior al señalado para la subasta.

Paia tomar parte en la licitación se 
consignará previamente en la Deposi
taría municipal, en concepto de garan
tía, la cantidad de 47429 pesetas.

La apertura de plicas se verificará 
en la Secretaría de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte a contar 
del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el. "Boletín Oficial" de la 
provincia.

La enajenación objeto de esta su
basta ha sido autorizada por el Mi
nisterio de la Gobernación.

Alfajarín, 16 de marzo de 1975. - 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .., que/habita en ......, calle 
..... • número ......., con documento na
cional de identidad número .... , expe
dido en ...... el........  de ...... de. 19...  
enterado del anuncio publicado en el 
"Boletín Oficial" de la provincia nú
mero ...... , de fecha ......., y del pliego 
de condiciones, ofrece por..... , que se 
enajena mediante esta subasta, la can
tidad de ...... pesetas, obligándose al 
cumplimiento de dichas condicione'.

• (Fecha, y firma del proponentel

Núm. 2.386

ALARBA
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el presupuesto extraordinario formado 
para las obras de alumbrado público de 
esta localidad, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 698 de la Ley de 
Regimen Local, queda expuesto al pw 
blico, con sus anexos, en la Secretaria 
por término de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán los interesados, 
a que hace referencia el artículo 683 ' 
por las causas indicadas en el número 3 
del artículo 696 de la citada Ley, pre
sentar reclamaciones a la Corporación 
para ante el limo señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia.

Alarba, 14 de marzo de 1975- " 
Alcalde, (ilegible).

*Núm. 2.383

P A N I Z A "
Por acuerdo de este Ayuntamiento,en 

sesión celebrada el día 7 de enero 
con las formalidades que precepto3 ^ 
artículo" 303 de la Ley de Régimen 
cal, se aprobaron las cláusulas del 
yerto de contrato de préstamo 
esta Corporación y el Banco de Cr 
Local de España, por un importt 
1.461.215 pesetas, con destino 
obras de conducción de agua par3 11 
tecimiento de la población, reint^ 
ble en 19 anualidades, con 
del 7,50 por 100. .

Lo que se expone al público a 
de reclamaciones durante el 
quince días, confonne a cuanto did ]a 
el apartado 3 del artículo "80 
Ley de Régimen Local.

Paniza a 14 de marzo de l^/a 
El Alcalde, Félix Julián Vitalleí-
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Núm. 2.382
VALPALMAS .

A los efectos del artículo 30 del Re- 
.'.mentó de Actividades Molestas, In- 
ulubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de , 

viembre de 1961 se hace público que 
por don Javier Cortés Moliner, propie- 
:ario de la estación de servicio de esta 
. úJidad, ha solicitado licencia para ins- 
t¿ir un nuevo tanque y aparato surti- 

para expender gas-oil agrícola en la 
titación de su propiedad, emplazada en 
iirretera 0125, de Ayerbe a Ejea de 

> Caballeros, kilómetro 24, hectóme- 
tro 2.

b’ que se hace público a fin de que 
■1 el plazo de diez días, a partir de la 
cserción de este edicto en el “Boletín 
Mcúl de la provincia, puedan fonnu- 
'to las observaciones pertinentes, 
kdpalmas a 14 de marzo de 1975.— 

El Alcalde, José Lasierra.

Núm. 2.420
T 

Habiendo
A R A Z O N A

----- resultado desiertas dos su- 
^stas del aprovechamiento de 672 pies 
-• ?mo del Moncayo, con un volumen 
-^-able de 185 . metros cúbicos, se 

una tercera con el tipo de lici- 
-^n de 296.000 pesetas.

pr, ld°ar 7 hora de presentación de 
^Posiciones, fianzas, plazos de pago 
-o7m^S circunstancias son los mis- 
*yhr^Ue 1°S balados en el anuncio

en el “Boletín Oficial" de la 
^Vncia número 277, de fecha 4 de 
^mbre de 1974.

i:as de ^citación será de diez 
gu;ent °’'es* contados a partir del si- 

€ a' he la publicación de este 
^"0 en el "Boletín Oficial" de la 

■JXincia.
‘^ona, 15 de marzo de 1975. — 

' Jca!de, Tomás Zueco.

S^gClON SEPTi M A

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

, Juzgados 
rimera Instancia

Núm. 2.442
JUZGADO NUM. 1

^d?1 0Hete Martín- Juez del Juz- 
los H?rimera instancia número 1 

Ae ¿=Z«agoza;
a T QUe día 11 de abriI 

tet], ,as once horas de su ma- 
^.^te jura h'gar en la sala audiencia

Suh^0 Ia venta en pública y 
asta de los bienes muebles 

que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 482 de 1975, a instancia del 
Procurador señor San Pío, en represen
tación de "Industrias Aragonesas del 
Aluminio", S. A., contra "Manuel Be-- 
navente”, S. A., con domicilio en paseo 
de Pamplona, 19, segundo, de Zaragoza, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no s?rán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1/ Un despacho compuesto de dos 
mesas de madera, de 1’50 x 0’80 metros 
aproximadamente, y una mesa de 
1’40 x 0’70 metros aproximadamente; 
en 3.000 pesetas.

2 .* Una silla presidente, terciopelo, 
y tres sillas a juego; en 2.000 pesetas. 

3 .° Un armario archivador metálico 
"Ofita”, de 1 x 0’40 metros; en 3.000 pe
setas.

4 .° Una máquina escribir “Hispano 
Olivetti", modelo “De Luxe", número 
1139757; en 4.000 pesetas.

5 .° Una calculadora eléctrica "Diajl”. 
número 23121185, con mesita auxiliar 
"Fura”; en 12.000 pesetas.

6 .° Dos teléfonos interiores, color 
gris, marca "LT-SKO”; en 2.000 pese
tas. .

I .” Una máquina copiadora de pla
nos, marca "Combi”, modelo 11-600, 
eléctrica; en 24.000 pesetas.

8. ’ Un ordenador eléctrico, marca 
"Philips Data 4.000 K", con sus acceso
rios v generador de corriente marca 
"Arsemi”,- modelo "Stratrqnic 28"; en 
130.000 pesetas.

9. ° Cinco acondicionadores de aire, 
"Philips”, tipo ventana; en 60.000 pe
setas.

10. Un télex marca "Siemens”, nú
mero 20246173; en 80.000 pesetas.

11. Una centralita teléfono; en pe
setas 12.000.

12. Una calculadora marca "Tositi- 
va", modelo BC-1215, eléctrica, número 
D-84575: en 18.000 pesetas. .

13, Dos calculadoras eléctricas, mar
ca "Diel Transmatic”, números 23126973 
y 23121169;-en 28.000 pesetas.

14. Una calculadora “Olivetti-Divi- 
suma 24", eléctrica, número 101241662; 
en 16.000 pesetas.

15. Una máquina escribir eléctrica, 
"Olivetti", modelo “Editor 4", número 
E-13-651266; en 19.000 pesetas.

16. Una máquina escribir "Línea 90”, 
MÉ-08, 1218713; en 8.000 pesetas.

17. Una calculadora eléctrica, divi- 
suma, marca “Olivetti”, número 345230; 
en 11.000 pesetas.

18. Una máquina escribir eléctrica, 
marca “Olivetti”, modelo "Editor 4", 
número E-13-673643; en 19.000 pesetas.

19. Una máquina escribir eléctrica, 
marca “Olivetti", modelo "Editor 4", 
número E-18-630223, de 175 espacios; 
en 27.000 pesetas.

20. Cinco archivadores metálicos, de 
cuatro cajones; en 10.000 pesetas.

21. Cinco archivadores metálicos, de 
dos puertas dobles cada uno; en pese
tas 25.000.

22. Una máquina escribir eléctrica, 
marca "Facit", de 110 espacios, número 
ET-3-71414; en 26.000 pesetas.

23. Una máquina escribir eléctrica, 
marca "Olivetti", modelo "Editor 4", 
número E-18-641968; en 23.000 pesetas.

24. Una calculadora electrónica "Lo- 
gos 250”, número 4024541, con mesa 
"Involca" especial; en 9.000 pesetas.

25. Un archivador metálico marca 
"AF”, de cuatro cajones; en 2.000 pe
setas.

26. Dos equipos dibujo, marca "Las- 
ter”, compuestos de teenígrafo, mesa, 
lámpara y mecanismo, remiio^»- 
zu.uuu pesetas. _

27. Dos equipos dibujo marca "Oi
dor", con sus-elementos; en 22.000 pe
setas.

28. Dos máquinas escribir eléctri
cas, marca "Olivetti", modelo "Editor 
4", números E-13-581689 y E-13-683027; 
en 38.000 pesetas.

29. Un acondicionador aire “Westin- 
ghouse”, tipo ventana; en 14.000 ptas.

30. Dos grúas marca "Potain", una 
de ellas número 17904; en 160.000 pese
tas.

31. Una hormigonera marca “Emi- 
ca", motor "Tusa", de 3 CV, número 
13882; en 18.000 pesetas.

32. Una hormigonera marca "Maño
sa”, con motor "Geal”, tino 645, de 200 
litros capacidad; en 14.000 pesetas.

33. Una grúa "Pingón”. P-35, chasis 
número 583; en 65.000 pesetas.

34. Una grúa marca "Potain”, mo
delo 315; en 80.000 pesetas.

35. Una grúa marca "Potain”, mo
delo 315: en 80.000 pesetas.

36. Una grúa marca "Potain", mo
delo 316-AZ; en 95.000 pesetas.

37. Una grúa marca "Potain", mo
delo 315; en 80.000 pesetas.

38. Un camión marca "Sava Austin". 
matrícula TE-10.090; en 150.000 pesetas.

39. Un camión marca "Sava Austin”, 
matrícula TE-9.482; en 135.000 pesetas.

40. Una furgoneta marca “Alfa Ro
meo", matrícula TE-15.280; en pesetas 
90.000, .
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41. Una excavadora marca "Yambo 
Tusa", Y-35; en 165.000 pesetas.

42. Una excavadora marca "Yumbo 
Tusa", Y-35; en 165.000 pesetas.

43. Una regruesadora marca "Ci
ma", de 350 milímetros, con motor de 
3 CV; dos tronzadoras eléctricas marca 
"Ams"; una lijadora banca "Cehisa”, 
V-19; una tronzadora marca “Audi"; 
una lijadora angular "LA-60"; un tron
zador "Gaviota” con motor eléctrico; 
una cepilladora modelo “CKV", con 
motor de 5 CV; un aparato de cantear, 
modelo "CA" de "Auxerre", acoplado 
a la cepilladora "CKV"; una ingleta- 
dora modelo "XC", acoplada a la mis
ma cepilladora; una máquina "Tupi", 
modelo "Cupa", motor de 6-7, guías 
“EMC", llave de servicio y bomba de 
engrase; en 161.000 pesetas.

Se hace constar que en autos cons
tan algunas características más de al
gunos de los bienes.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.457 
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE BULBUENTE

En cumplimiento a lo que determina 
el artículo 52 (Je sus Ordenanzas se 
convoca a todos los señores regantes 
pertenecientes a esta Comunidad a Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar, 
en la Casa Consistorial, el próximo día 
6 de abril, a las dieciséis horas en pri
mera convocatoria y dieciséis treinta 
en segunda, con la advertencia de que 
en esta segunda se adoptarán acuerdos 
con cualquiera que sea el número de 
concurrentes, con arreglo al siguiente

Orden del día

l .° Lectura del acta anterior. .
2 .° Censura de cuentas del año 

1974.
3 .° Exponer los trámites para el re

vestimiento de la acequia de Vera.
4 .° Exponer la dimisión del Presi

dente del Sindicato de Riegos nombra

do Vocal en la Junta anterior y elegir 
nuevos Vocales para proceder a una 
nueva elección de Presidente.

5 .° Ruegos y preguntas. 
Bulbuente, 17 de marzo de 1975. — 

El Presidente, José-Luis Laínez.

Núm. 2.459

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

. DE EL BURGO DE EBRO

Canvocatoi’ia

Por medio de la presente se pone en 
conocimiento de todos los agricultores 
de esta Hermandad que para el día 29 
de marzo, a las diecinueve horas en 
primera convocatoria y a las veinte ho
ras en segunda, tendrá lugar Asamblea 
plenaria extraordinaria con el siguiente

Orden del día

l .° Aprobar, si procede, la implan
tación de generadores de yoduro de 
plata contra el granizo.

2 .° Ruegos y preguntas.
Dada la importancia del tema a de

batir se ■ ruega a todos la asistencia.
ei Jv nUiu, 12 de marzo de 

1975. — El Presidente, Felipe Pérez.

*
Núm. 2.423

COMUNIDAD DE REGANTES 
EN FORMACION 

ACEQUIA CINCO VILLAS”^ 
DE TAUSTE

Por la presente se convoca a Junta 
general extraordinaria y conjunta para 
todos los regantes y usuarios de las 
aguas derivadas de la acequia de Cin
co Villas y comprendidas en los sec
tores núms. XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI y XXXVII, y en la parte del 
sector XXII dominada por la acequia 
XXII-13 o de Puyargel, cuya Junta se 
celebrará en primera convocatoria el 
día 4 del mes de mayo del año actual, 
a las diez horas en el salón de actos 
del Ayuntamiento de Tauste, y si no 

concurriese la mayoría de la propie
dad regable, se celebrará la misma 
Junta en segunda convocatoria, en d 
mismo día y lugar y una hora nú 
tarde, siendo válidos en este caso los 
acuerdos que se adopten, cualquiera 
que fuere el número de los asisten 
tes.

El orden del día de la Junta sera 
el siguiente:

1.’ Constituir la Comunidad de Re
gantes número VII de los riegos de 
Bardenas, ratificando las gestiones 
realizadas al efecto por el Sindicato 
de la Comunidad en formación de la 
acequia de Cinco Villas, de Tauste 
y desistiendo de constituir una Co
munidad única para la acequia de 
Cinco Villas.

I? Designación de la Junta redora 
provisional de la nueva Comunid-- 
que se crea.

3 .° Examen y, en su caso, apro» 
ción de las Ordenanzas y Regíame^ ,• 
redactados para la nueva Comum^ 
su Sindicato y Jurado de Riegos-

4 .° Designación de un reprebentaa 
te de la nueva Comunidad para 
forme parte de la Junta Pr0''^l 
de la Comunidad General de 
tes del Canal de las Bardanas u 
que se integrará la Comunidad e 
gantes número VII de los rhgc- 
Bardenas que ahora se crea.

5 .° Examen y, en su caso. ap-^. 
ción de las Ordenanzas y 
tos redactados para la „ 
General del Canal de las 
su Sindicato y Jurado de

a», la G"'
Las Ordenanzas, tanto oc ‘ 

nidad de Regantes número 
las de la Comunidad Geneia 
gantes del Canal de las Bai eD^ 
darán expuestas al público en .... 
de la Comunidad de Regan^ xv- 

mación en el pueblo de 
ca, por el término de v i'
turales, a contar del 
la celebración de la Junta gy-v 
su examen y presentación 
reclamaciones durante di
contra unas y otras. _

Sancho Abarca (Tauste). j- - 
zo de 1975. - El Presiden^.- 
Comunidad de Regantes en ‘ j-n3. 
Francisco de Paula Palou -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 
de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U S C R I P c 1 0

Trimestre .......................................................
Semestre.........................................................
Año...................................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

Vento de eiemplar suelto: Del año corriente, 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en

300 pe-«taS
600 ,

1.000 ,
600

.. cifl60 5 pesetas; d 
adelante, -3

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripcio13^
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